
 
 

 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

Mediante correo electrónico con fecha del 14 de septiembre del año en curso, la 

entidad accionada allegó escrito, indicando que a través de Oficio No. 

20200871482801 del 11 de mayo de 2020 dio respuesta de fondo a la petición 

elevada por la parte actora el 27 de septiembre de 2019 y; en tal sentido, aduce 

haber dado cumplimiento a lo ordenado a través de providencia del 20 de febrero 

de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para 

que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se 

manifieste con respecto al contenido de esta, so pena de entenderse conforme. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 

                                                                                                                                                   

JGR      

 

  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

REFERENCIA: CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-

010-2019-00481-00 

DEMANDANTE: IVÁN ANTONIO ZAPATA LEÓN  

DEMANDADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


